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cuitad de Ciencias Políticas, Ebonómicas y Comerciales de la 
universidad de Madrid, •

Esta Dirección General ha resuelto:

I.o Anunciar la mencionada ■ cátedra para su provisión, en 
propiedad, a concurso previo de traslado, que se tramitará con 
arregló a lo dispuesto en la Hioy de 24 de abril de 1968 y Decre
tos de ló de mayo de 1957 y 16 de julio de 1969.

2.0 Podrán tomar parte en este concurso previo de traslado 
los Catedráticos numerarios de la misma asignatura en activo 
servicio, o excedentes, y los que hayan sido titulares de la mis
ma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra 
distinta.

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de las hojas de servicio, "expedidas según la Or
den de 17 de septiembre^ de 1942 («‘Boletín Oficial» del Ministerio 
del 28), por conducto y con informe del Rectorado correspon
diente, precisamente dentro del plazo de treinta- días hábiles, 

,a contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estádo».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1964.—^E1 Director general, Juan Mar- 

;tínez Moreno,

Sr. Jéfe de la Sección de Universidades.

RESÓLÜCION del Tribunal del ooncmso-oposición de la 
plaza de profesor adjwdo de «Derecho CiviU de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Salamanca, por 
la que se convoca a los opositores admitidos.

Al objeto de comenzar la práctica de ios ejercicios del con-, 
curso-oposición • a una plaza vacante * de profesor adjunto de 
«Derecho Civil» (segunda adjüntia de la primera cátedra), en 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca, se con
voca a los señores opositores admitidos a este concurso-oposi
ción^ para el día 22 de ^ptiembre del año, actual, a las* diez 
de lá mañana, en iOs locales de la Facultad de Derecho citada.

Al propio tiempo se advierte a los señores opositares que el 
cuestionario de 50 temas, objeto del primer ejercicio, estará a 
disposición de los mismos quince días antes, en lá Secretaría 
de la Facultad.

Salamanca, 6 de agosto de 1964.—El Presidente, José Beltrán 
de Beredia Castaño.

MINISTERKJ DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Jefatura de la División Hidra- 
lógico-Forestal del Patrimonio Forestal del Estado por 
la que se ¡anula convocatoria anunciada con fecha 27 de 
julio de 1964 para cubrir plazas vacantes en la plan- 
tiíia de personal fijo, no funcionario, de dicho Orga
nismo.

De acuerdo con lo dispuesto por la superioridad, la provi
sión de vacantes de personal fijo, no funcionario, que existen 
en este Patrimonio Forestal ha de hacerse teniendo en cuenta 
cuanto se dispone en el Debreto 145/1964, de 23 de enero pasa
do, y Orden de la Presidencia del Gobierno de .4 de junio últi
mo, referentes a nombramientos de personal en Organismos 
autí^omos.

Por tal motivo se hace necesario revocar la Resolución de 
esta Jefatura de 27 de julio último, por la que se anünciaba 
oposiciones para cubrir vacantes de Auxiliar administrativo y 
de'Guarda forestal, quedan^ totalmente anulada y sin efecto 
alguno dicha Resolución.

Murcia, 13 de agosto de 1964.—El Ingeniero jefe, José Luis 
Parra Ortum.—6.260-E.

RESOLUCION de la Jefatura de la 4.^ División Hidro- 
lógico-Forestal del Patrimonio Forestal del Estado por 
la que se anula la convocatoria a exámenes para cubrir 
una plaza vacante de Auxiliar administrativo acogido 
a la Reglamentación Laboral de Personal Fijo no Fun
cionario del Patrimonio Forestal del Estado.

Ordenado por la Subdirección del Patrimonio Forestal del 
Estado, y a fin de tenerse en cuenta lo dispuesto en el Decre
to 145/1964, de 23 de enero próximo pasado, y Orden de la

Presidencia del Gobierno de 4 de junio del año a^ual, por la 
presente Resolución se anula la convocatoria a exámenes para 
cubrir una plaza de Auxiliar administrativo en la plantilla de 
personal fijo no funcionario del Patrimonio Forestal del Es
tado, convocatoria anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 174, de 21 de julio de 1964.

Madrid, 14 de agosto de 1964.—El Ingeniero Jefe, P. A., Agus
tín Soriano Lloret.—6.259-E.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

CORRECCION de erratas de la Orden de 20 de junio 
de 1964, por la que se autoriza para ejercer la profe
sión de Guias y Guias-Intérpretes insulares de Mallor
ca, en los idiomas que se, señalan, a los aspirantes 
aprobados en los exámenes convocados por Orden de 
19 de diciembre de 1962.

Padecido error, en 4a inserción^e la mencionada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 188, de 
fecha 6 de agosto de 1964, página 10323, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En la relación de aspirantes habilitados para ejercer la pro
fesión de Guías-Intérpretes insulares de Mallorca, línea decimo
tercera, donde dice: «Miró Sierra, Pedro Antonio.—^inglés, fran- - 
cés.», debe decir : «Miró Serra, Pedro Antonio.—^Inglés, fran
cés.».

ADMINISTRACION LOCAi;

RESOLUCION^ de la Diputarán Provincial de Cádiz refe
rente a las oposiciones para Auxiliares administrativos 
de esta Corporación: ' ^

/

El «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» de 8 de agosto 
de 1964 publica las bases para estas oposiciones.

El plazo para la admisión de instancias es de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Cádiz, 12 de agosto de 1964.—El Presidente, Alvaro de Do- 
mecq y Diez.—4.852-A. ■

RESOLUCION de la Diputacióri Provij^oíal de Granada 
por la que se anuncia concurso para la provisión, en 
propiedad, de tres plazas de Amdante de ' la Sección 
Provincial de Vías y Obras de esta Corporación.

Por la presente se convoca la provisión, en propiedad, de 
tres plazas de Ayudantes de la Sección Provincial de VíaS 
y Obras, Dichas plazas se cubrirán mediante concurso entre los 
que estén en posesión del título de Ayudante de Obras Públicas 
y reúnan los requisitos que se expresan en la base II de la 
convocatoria, que se publica íntegramente en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia número 179, de fecha 11 de agosto del 
año en curso, y que se encuentra expuesta en el tablón de edic
tos de esta Corporación.

La dotación de las plazas que se convocan será la resultante 
de aplicar a la misma el grado retributivo 12 de los estableci
dos por la Ley 108/1963, de 20 de julio, correspondiéndole el 
sueldo base de 21.000 pesetas más la retribución complementaria 
de 18.060 pesetas, quinquenios del 10 por 100 y dos pagas extra
ordinarias de una mensualidad de haber en 18 de julio y .Na
vidad. Tendrán derecho igualmente a dietas y gastos de trans
porte y desplazamiento. Los honorarios o derechos facultativos 
qüe perciban por los trabajos de su especialidad no podrán 
exceder del 100 por 100 de sus emolumentos como funcio
narios.

El plazo para presentar la instancia y documentos expre
sados en la base II de la convocatoria será de treinta días, 
a partir de la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que se hace público para, general conocimiento. "
Granada, 11 de agosto de 1964—El Presidente, .Miguel Zúñl- 

ga Hernández.—4.859-A.


